
 
 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES 
 -2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO- 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº   7 3 8 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese que las Secretarías definidas en el Organigrama Muni-
cipal vigente participen en una reunión de trabajo en Comisión para brindar un 
informe sobre la marcha de las áreas a su cargo, así como de los planes elabora-
dos a futuro en un todo conforme Ordenanza 1831.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
cada Secretaría debe remitir al Concejo Municipal, con una anticipación de quince 
(15) días corridos previos a la reunión, la planilla de soporte que se incorpora a la 
presente como ANEXO I:  
• Diagnóstico de estado de situación que fundamentó la planificación de ob-
jetivos para el 2020. 
• Objetivos previstos para el año 2020. 
• Programas y proyectos planificados para el 2020 conforme R.A.F.A.M. con 
identificación de presupuesto. Identificación de acciones en cumplimiento de los 
programas y proyectos presupuestados. 
• Ejecución presupuestaria y grado de cumplimiento a junio de 2020. 
 
ARTÍCULO 3º.- La planilla de soporte debe presentarse en formato papel y digital 
a los efectos de su archivo y publicación en la página web del Concejo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La primera de estas reuniones se realizará el día martes 28 de ju-
lio de 2020 repitiéndose la semana subsiguiente, en día y horario a definir. 
La modalidad presencial o virtual así como la admisión de público en las reunio-
nes está condicionada a las medidas de distanciamiento preventivo, social y obli-
gatorio en el marco de la emergencia sanitaria por Coronavirus COVID 19.-   
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les, a los dos días del mes de julio del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.normativa.2024.T.A.%20O%201831%202008.pdf
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ANEXO I 
INFORME POR SECRETARÍAS 

-2020- 
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